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FORMULARIO ÚNICO DE POSTULACIÓN 

PRIMER LLAMADO CONCURSO DE PROYECTOS 2010 
 
 
 

I. IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO. 
 

1. NOMBRE DEL PROYECTO. 
 

Charlas sobre los derechos de los consumidores para centros de padres y directivas de 
curso de colegios de sectores  vulnerables. 

 
 
2. LÍNEA DE POSTULACIÓN. 
 

General Específica 

Nacional  X Regional/ 
Local 

  

 
 
3. IDENTIFICACIÓN DE ASOCIACIÓN POSTULANTE. 
 
Nombre: 
 

RUT: 

Asociación de consumidores para el 
perfeccionamiento de los consumidores nacionales  
APECON 

65.021029-8 

Domicilio: 
 

Comuna: Región:  

San  Antonio  378 Depto 604 Santiago  Metropolitana  

Teléfono: Correo electrónico: Fax:  
08-4846148 
08-6816833 

apecon.chile@gmail.com  

Nombre representante legal. 
 

Cédula Identidad Nº: 
 

Angie  Cecilia Cádiz Martínez 15.839.163-5 

Personalidad Jurídica Nº: Fecha otorgamiento: Organismo: 
 

33-AC 20 - 05- 2009 Ministerio de Economía 

Registro Asociación receptora Fondos 
SERNAC 

Registro Central Colaborador del Estado Nº 
 

N° Año N° Año 
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4. IDENTIFICACIÓN DIRECTORIO DE LA ASOCIACIÓN POSTU LANTE. 
 

Nombre 
 

Cargo Cédula Nacional 
de Identidad Nº 

Angie Cecilia Cádiz Martínez 
 

Presidente  15.839.163-5 

Cristian Alexis Candia Rubinstein 
 

Vicepresidente 15.636.871-7 

Octavio Andrés Infante Mercado 
 

Director 15.664.656-3 

Andrés Humberto Tobar  Trullen 
 

Tesorero 15.313.835-4 

Yoyce Pamela González Toro 
 

Secretaria 15.720.882-9 

 
 
 
5. IDENTIFICACIÓN DEL RESPONSABLE DIRECTO DEL PROYE CTO. 
 
Responsable directo: Dirección: 

 
Yoyce González Toro 
 

Real audiencia  1312 depto 603 

Comuna: 
 

Fono-fax: 
 

Correo electrónico: 
 

San Miguel  Yoycegonzalez@hotmail.com 

Teléfono de contacto (fijo): 
 

Teléfono de contacto (celular): 
 

3108757 
 
 

08-2894049 
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6 POSTULACIONES PREVIAS. 
 
¿Excluyendo el presente Concurso, 
cuántos proyectos  ha postulado la 
Asociación al Fondo Concursable? 
 

0 

¿Cuántos proyectos de la Asociación 
han recibido financiamiento del Fondo 
Concursable, incluyendo el Primer 
Llamado 2010? 
 

0 

¿La ACTUAL propuesta, es continuación 
de un proyecto anterior, financiado por el 
Fondo o no? 
 

SI  NO X 

Nombre del proyecto 
 

Año 

Diario virtual del consumidor 2010 
Proyecto audiovisual para la 
difusión de los derechos de los 
consumidores 

2010 

Charlas sobre los derechos de los 
consumidores para centros de 
padres y directivas de curso de 
colegios de sectores  vulnerables 

2010 

  

Si la respuesta previa es SI, indique el 
(los) proyecto (s) de que es continuación 
la actual propuesta (Nombre y año de 
ejecución): 

  
 
 
7 ORDEN DE POSTULACIÓN DEL PROYECTO. 
 
El presente proyecto es calificado POR LA 
ASOCIACIÓN con el número: 
 
(De acuerdo a las Bases del Primer Llamado a 
Concurso 2010, en caso de igualdad de puntaje de 
dos proyectos de una misma Asociación después de 
haber aplicar los criterios de evaluación definidos , el 
Consejo deberá  considerar el orden sugerido por la 
propia Asociación para determinar la respectiva 
selección del proyecto priorizado .) 
 

 
 

Proyecto sugerido  por la 
asociación se encuentra en lugar 
número 3 
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II. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO.  
 
1. Identificación del problema de consumo y poblaci ón afectada. 
 
Presentar de manera clara y precisa el problema de consumo que el proyecto se propone 
trabajar. 
 
 
 

NNooss  eennffooccaammooss  eessppeeccííff iiccaammeennttee  aa  uunnaa  ppoobbllaacciióónn  vvuullnneerraabbllee,,  llaa  ccuuaall   nnoo  ccuueennttaa  
ccoonn  mmaayyoorr   ccoonnoocciimmiieennttoo  ssoobbrree  ssuuss  ddeerreecchhooss  ccoommoo  ccoonnssuummiiddoorr,,  ddeebbiiddoo  aa  llaa  
ppooccaa  eedduuccaacciióónn  qquuee  hhaann  rreecciibbiiddoo,,  eennttoorrnnoo  ssoocciiaall   eenn  eell   qquuee  ssee  eennccuueenntt rraann,,  oo  eell   
ppooccoo  iinntteerrééss  ddee  oobbtteenneerr   mmaayyoorr   iinnffoorrmmaacciióónn  ssoobbrree  eessttee..  
NNuueessttrroo  oobbjjeettiivvoo  eess  ddiiffuunnddiirr  iinnffoorrmmaacciióónn  ssoobbrree  llooss  ddeerreecchhooss  qquuee  ppoosseeeenn  ccoommoo  
ccoonnssuummiiddoorreess  aa  ttrraavvééss  ddee  cchhaarrllaass  iinnffoorrmmaattiivvaass    ccoonn  uunn  mmééttooddoo  ddiinnáámmiiccoo,,  fflluuiiddoo  yy  
eeffiiccaazz  aa  cceennttrrooss  ddee  ppaaddrreess  yy  ddiirreeccttiivvaass  ddee  ccuurrssooss  qquuee  sseerráánn  rreeaalliizzaaddaass  eenn  ccoolleeggiiooss  ddee  
uunn  eennttoorrnnoo  ssoocciiaall  vvuullnneerraabbllee..((rriieessggoo  ssoocciiaall))  
  
EEss  iimmppoorrttaannttee  qquuee  llaa  lleeyy  ddeell  ccoonnssuummiiddoorr  nnoo  sseeaa  ccoonnoocciiddaa  ddee  uunnaa  mmaanneerraa  ssuuppeerrffiicciiaall,,  
ssiinnoo  ddee  mmaanneerraa  mmaass  pprrooffuunnddaa,,  yyaa  qquuee  ccoommoo  cciiuuddaaddaannooss  ssiinn  iimmppoorrttaarr  nnuueessttrraa  ccllaassee  
ssoocciiaall,,  tteenneemmooss  ttooddooss  llooss  mmiissmmooss  ddeerreecchhooss  eenn  rreellaacciióónn  aa  lloo  qquuee  ccoonnssuummiimmooss,,  ppoorr  lloo  
ttaannttoo  ttooddooss  ddeebbeenn  ssaabbeerr  llooss  ddeerreecchhooss  qquuee  ppoosseeeenn  ccoommoo  ccoonnssuummiiddoorreess..  
PPoorr  eessttee  mmoottiivvoo  qquuiissiimmooss  aabbaarrccaarr  eessppeeccííffiiccaammeennttee  llooss  sseeccttoorreess  mmaass  vvuullnneerraabblleess  ddee  
SSaannttiiaaggoo,,  yyaa  qquuee  eellllooss  nnoo  ccoonnoocceenn,,  nnii  ttiieenneenn  iinntteerrééss  ppoorr  ssaabbeerr  ccuuaalleess  ssoonn  ssuuss  
ddeerreecchhooss,,  ddeebbiiddoo  aa  nnoo  tteenneerr  rreessuullttaaddooss  eexxiittoossooss  eenn  ssiittuuaacciioonneess  ddee  ccoonnfflliiccttoo,,  yyaa  qquuee  
ccoonnssiiddeerraann  qquuee  eejjeerrcceerr  ssuuss  ddeerreecchhooss  nnoo  aa  sseerrvviiddoo  ddee  nnaaddaa..  
QQuueerreemmooss  rreeaalliizzaarr  cchhaarrllaass  iinnffoorrmmaattiivvaass  ssoobbrree  llooss  ddeerreecchhooss  ddeell  ccoonnssuummiiddoorr  aa  cceennttrroo  
ddee  ppaaddrreess  yy  ddiirreeccttiivvaass  ddee  ccaaddaa  ccuurrssoo,,  ppaarraa  qquuee  eellllooss  ssee  iinntteerriioorriicceenn  yy  sseeppaann  eell  
ccoonntteenniiddoo  ddee  eessttaa  hheerrrraammiieennttaa..  
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2. Definición de la Población Objetivo. 
 
Definir la población  que resultara beneficiada directamente con el proyecto 

 
  

LLaa  iiddeeaa  pprriinncciippaall  eess  bbeenneeffiicciiaarr  aa  llaa  mmaayyoorr  ccaannttiiddaadd  ddee  cceennttrrooss  ddee  ppaaddrreess  yy  ddiirreeccttiivvaass  ddee  
ccuurrssooss  ddee  ccoolleeggiiooss  vvuullnneerraabblleess,,  ppaarraa  qquuee  aassíí  ppuueeddaann  ddiiffuunnddiirr  llooss  ccoonnoocciimmiieennttooss  aapprreennddiiddooss  
eenn  llaass  cchhaarrllaass  ddoonnddee  ssee  ttrraabbaajjaarraa..  
LLaa  eenn  sseeccttoorreess  mmaass  ddeesspprrootteeggiiddooss  llooss  ccuuaalleess  nnoo  ccuueennttaann  ccoonn  llaa  aayyuuddaa  nneecceessaarriiaa  ppaarraa  
ppooddeerr  rreessoollvveerr  dduuddaass  qquuee  ssee  llee  pprreesseennttaann  eenn  rreellaacciióónn  aa  ssuuss  ddeerreecchhooss  ccoommoo  ccoonnssuummiiddoorreess  
 
LLooss  bbeenneeffiicciiaarriiooss  ddiirreeccttooss  ssoonn::  
  
CCeennttrrooss  ddee  ppaaddrreess  yy  ddiirreeccttiivvaass  ddee  ccaaddaa  ccuurrssoo  qquuee  ppaarrttiicciippeenn  aaccttiivvaammeennttee  eenn  eell  ccoolleeggiioo,,  llooss  
ccuuaalleess  ppuueeddeenn  ttrraannssmmiittiirr  ddee  mmaanneerraa  ddee  oorraall  yy  eessccrriittaa  llooss  ccoonnoocciimmiieennttooss  aaddqquuiirriiddooss  eenn  llaass  
cchhaarrllaass  
  
LLooss  bbeenneeffiicciiaarriiooss  iinnddiirreeccttooss::  
  
DDee  mmaanneerraa  iinnddiirreeccttaa  ccoommuunniiddaadd  eessccoollaarr  ddeell  eessttaabblleecciimmiieennttoo  eedduuccaacciioonnaall,,  yyaa  qquuee  vvaann  aa  
rreecciibbiirr  llaa  iinnffoorrmmaacciióónn  qquuee  hhaa  ssiiddoo  eennttrreeggaaddaa  aa  ssuuss  ppaaddrreess  aa  ttrraavvééss  ddee  cchhaarrllaass  iinnffoorrmmaattiivvaass  
qquuee  lleess  aayyuuddaarráánn  ppaarraa  ddeesseennvvoollvveerrssee  eenn  llaass  dduuddaass  qquuee  ssee  llee  pprreesseenntteenn  eenn  ssuu  vviiddaa  ddiiaarriiaa  
ccoonn  rreessppeeccttoo  aa  lleeyy  ddeell  ccoonnssuummiiddoorr  ((lleeyy  1199..449966))..  

 
 
 
 
 
 
 
 

TOTAL HOMBRES MUJERES 

360 personas Indeterminado  Indeterminado 
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3. Descripción del proyecto. 
 
Indicar claramente qué es lo que se pretende realizar y cuáles serán las estrategias que se 
utilizarán para dar solución parcial o completa al problema descrito. 
 
 
NNuueessttrroo  pprrooyyeeccttoo  ccoonnssttaarraa  ddee  cchhaarrllaass  iinnffoorrmmaattiivvaass  ssoobbrree  llooss  ddeerreecchhooss  qquuee  ppoosseeeenn  llooss  
ccoonnssuummiiddoorreess  eenn  rreellaacciióónn  aa  llaa  eedduuccaacciióónn,,  aalliimmeennttaacciióónn,,  ccoommpprraa  ddee  pprroodduuccttooss  eennttrree  oottrrooss..  
NNuueessttrraa  iiddeeaa  pprriinncciippaall  eess  pprreesseennttaarrllaass  aa  cceennttrrooss  ddee  ppaaddrreess  yy  ddiirreeccttiivvaass  ddee  ccaaddaa  ccuurrssoo  ddee  
sseeccttoorreess  ddee  rriieessggoo  ssoocciiaall  ((vvuullnneerraabblleess))  eessppeeccííffiiccaammeennttee  eenn  ccoolleeggiiooss,,  llooss  ccuuaalleess  nnoo  ccuueenntteenn  
ccoonn  ccoonnoocciimmiieennttooss  ssoobbrree  eessttooss,,  ccoonn  eell  oobbjjeettiivvoo  ddee  rreessoollvveerr  dduuddaass  yy  pprroobblleemmaass  qquuee  ssee  llee  
pprreesseenntteenn  eenn  ssuu  vviiddaa  ccoottiiddiiaannaa..  
 
Se organizará mediante charlas que se realizarán en establecimientos educacionales durante 
los meses de abril a septiembre con 12 capacitaciones, con el fin de ir interactuando y 
aclarando dudas que se le presenten al centro de padres y directivas de cada curso. 
 
 
 

 
 
 
.
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Objetivo General : 
 
 

 

Objetivos Específicos : 
 

Resultados Esperados 
 
 

Presupuesto por objetivo  
 

1.-) Informar sobra la ley del 
consumidor a los  centros de padres y 
directivas de curso de nivel preescolar 
y educación básica establecimientos 
educacionales vulnerables 
socialmente. 
 

El resultado esperado que se 
busca es informar sobra la ley 
del consumidor a los  centros 
de padres y directivas de curso 
de nivel preescolar y educación 
básica de establecimientos 
educacionales vulnerables 
socialmente. 

$900.000.- 

2.-) Educar sobra la ley del 
consumidor a los  centros de padres y 
directivas de curso de nivel preescolar 
y educación básica establecimientos 
educacionales vulnerables 
socialmente. 

El resultado esperado que se 
busca es educar sobra la ley 
del consumidor a los  centros 
de padres y directivas de curso 
de nivel preescolar y educación 
básica de establecimientos 
educacionales vulnerables 
socialmente. 

 
$900.000.- 
 
 
 

El objetivo general de nuestro 
proyecto es 
Informar, educar y orientar  sobre la 
ley del consumidor a centros de 
padres y directivas de curso de nivel 
preescolar y educación básica de 
establecimientos educacionales 
vulnerables socialmente 
 través de: 
  
 

3.-) Orientar sobra la ley del 
consumidor a los  centros de padres y 
directivas de curso de nivel preescolar 
y educación básica establecimientos 
educacionales vulnerables 
socialmente. 

El resultado esperado que se 
busca es orientar sobra la ley 
del consumidor a los  centros 
de padres y directivas de curso 
de nivel preescolar y educación 
básica de establecimientos 
educacionales vulnerables 
socialmente. 
 

$900.000.- 
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III. PLAN DE ACTIVIDADES.  
 
El objetivo general del proyecto se contesta mediante nuestros objetivos específicos para esto 
nosotros elaboramos las siguientes actividades complementarias que nos servirán como herramienta 
para posteriormente medir los logros alcanzados: 
 
Las actividades a realizar son: 
 
A.-)    Charla sobre los derechos del consumidor 
B.-) Trípticos con la información competente a la charla de los derechos de los consumidores 
C.-) Debate de preguntas sobre dudas de conceptos asociados a la ley del consumidor 
D.-) Participación activa de centro de padres y directivas de cada curso, charlas interactivas 

 
 
 
 

1. Definición de las actividades 
 

·  Objetivos específicos: 
 
1.-) Informar sobra la ley del consumidor a los  centros de padres y directivas de curso de nivel 
preescolar y educación básica establecimientos educacionales vulnerables socialmente. 
 
2.-) Educar sobra la ley del consumidor a los  centros de padres y directivas de curso de nivel 
preescolar y educación básica establecimientos educacionales vulnerables socialmente. 
 
3.-) Orientar sobra la ley del consumidor a los  centros de padres y directivas de curso de nivel 
preescolar y educación básica establecimientos educacionales vulnerables socialmente. 
 
 

·  Definición de las actividades para responder los  objetivos específicos:  
 
A.-)  Charla sobre los derechos del consumidor: La exposición de las charlas se realizará con un 
lenguaje simple, claro y preciso acorde con el público objetivo para generar un ambiente grato y 
distendido sin descuidar el objetivo de la exposición. 
 
B.-) Trípticos con la información competente a la charla de los derechos de los consumidores: 
para poder complementar nuestras charlas presentaremos orientación mediante apoyo de trípticos 
educativos acerca de la ley del consumidor, explicando el contenido de estos 
 
C.-) Debate de preguntas sobre dudas de  conceptos asociados a la ley del consumidor se harán 
mediante preguntas abiertas para poder identificar los puntos débiles  que no comprendieron en las 
actividades anteriores. 
 
D.-) Participación activa de centro de padres directivas de cada curso, charlas interactivas: En 
esta actividad se presentarán casos asociados con diferentes situaciones sobre los derechos del 
consumidor, creando asociaciones de la información adquirida en la charla explicativa,  mediante una 
lluvia de ideas para hacer participar a todo el público. 
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2. Distribución del tiempo (cronograma). 

 
 
 
Cronograma 
 

Abril - Mayo  Junio - Julio Agosto - Septiembre 

Resultados 
esperados 

   

 
1.-) El resultado 
esperado que se 
busca es informar 
sobra la ley del 
consumidor a los  
centros de padres y 
directivas de curso de 
nivel preescolar y 
educación básica de 
establecimientos 
educacionales 
vulnerables 
socialmente. 
 
 

 
Planificación 
operacional  del 
equipo  profesional 
para la 
implementación 
conjunta del proyecto.  
 
Preparación del 
material para el 
proyecto 
 
Coordinación con los 
establecimientos 
educacionales 
para la presentación 
y capacitación del 
proyecto 
 
 
 
 

 
Ejecución del 
proyecto 
 
Recopilación de los 
datos obtenidos en el 
proyecto. 
 
Implementación 
operativa del equipo 
profesional para el 
proyecto 

 
Análisis de la 
información obtenida 
para verificar el 
cumplimiento  de los 
objetivos específicos 
por los cuales 
responderemos 
nuestro objetivo 
general del proyecto.  
 
Verificación de logros 
alcanzados. 
 
Realización de las 
conclusiones del 
proyecto. 
 
Realización de 
informe final para la 
difusión de los 
antecedentes 
obtenidos en este 
estudio. 

 
2.-) El resultado 
esperado que se 
busca es educar 
sobra la ley del 
consumidor a los  
centros de padres y 
directivas de curso de 
nivel preescolar y 
educación básica de 
establecimientos 
educacionales 
vulnerables 
socialmente. 
 
  

 
Planificación 
operacional  del 
equipo  profesional 
para la 
implementación 
conjunta del proyecto.  
 
Preparación del 
material para el 
proyecto 
 
Coordinación con los 
establecimientos 
educacionales 
para la presentación 
y capacitación del 
proyecto 
 
 

 
Ejecución del 
proyecto 
 
Recopilación de los 
datos obtenidos en el 
proyecto. 
 
Implementación 
operativa del equipo 
profesional para el 
proyecto 

 
Análisis de la 
información obtenida 
para verificar el 
cumplimiento  de los 
objetivos específicos 
por los cuales 
responderemos 
nuestro objetivo 
general del proyecto.  
 
Verificación de logros 
alcanzados. 
 
Realización de las 
conclusiones del 
proyecto. 
 
Realización de 
informe final para la 
difusión de los 
antecedentes 
obtenidos en este 
estudio. 
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3.-) El resultado 
esperado que se 
busca es orientar 
sobra la ley del 
consumidor a los  
centros de padres y 
directivas de curso de 
nivel preescolar y 
educación básica de 
establecimientos 
educacionales 
vulnerables 
socialmente. 
 

  
Planificación 
operacional  del 
equipo  profesional 
para la 
implementación 
conjunta del proyecto.  
 
Preparación del 
material para el 
proyecto 
 
Coordinación con los 
establecimientos 
educacionales 
para la presentación 
y capacitación del 
proyecto 
 

 
Ejecución del 
proyecto 
 
Recopilación de los 
datos obtenidos en el 
proyecto. 
 
Implementación 
operativa del equipo 
profesional para el 
proyecto 

 
Análisis de la 
información obtenida 
para verificar el 
cumplimiento  de los 
objetivos específicos 
por los cuales 
responderemos 
nuestro objetivo 
general del proyecto.  
 
Verificación de logros 
alcanzados. 
 
Realización de las 
conclusiones del 
proyecto. 
 
Realización de 
informe final para la 
difusión de los 
antecedentes 
obtenidos en este 
estudio. 
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Resultados Esperados 
 

Actividades 
 

Presupuesto de la 
actividad   

 

Responsable 
 

Fecha de ejecución de la 
actividad . 

 
 
1.-) El resultado esperado que se 
busca es informar sobra la ley del 
consumidor a los  centros de 
padres y directivas de curso de 
nivel preescolar y educación 
básica de establecimientos 
educacionales vulnerables 
socialmente. 
 
2.-) El resultado esperado que se 
busca es educar sobra la ley del 
consumidor a los  centros de 
padres y directivas de curso de 
nivel preescolar y educación 
básica de establecimientos 
educacionales vulnerables 
socialmente. 
 
3.-) El resultado esperado que se 
busca es orientar sobra la ley del 
consumidor a los  centros de 
padres y directivas de curso de 
nivel preescolar y educación 
básica de establecimientos 
educacionales vulnerables 
socialmente 
 
 

 
 
A.-)    Charla sobre los 
derechos del consumidor 
 
 
 
B.-) Trípticos con la 
información competente 
a la charla de los 
derechos de los 
consumidores 
 
 
C.-) Debate de 
preguntas sobre dudas 
de conceptos asociados 
a la ley del consumidor 
 
 
 
D.-) Participación 
activa de centro de 
padres y directivas de 
cada curso, charlas 
interactivas 

 
 
 

 
 
$900.000 
 
 
 
 
$900.000 
 
 
 
 
 
$900.000 
 
 
 
 
 
 
$900.000 

. 
 
A.-) Coordinador del proyecto  
Angie Cádiz y Yoyce González. 
 
B.-) Coordinador Para 
elaboración de trípticos 
Cristian Candia. 
 
 
 
c.-) Encargadas de resolución 
de dudas y preguntas 
Angie Cádiz y Yoyce González. 
 
 
d.-) Encargadas de charlas 
Yoyce González y Angie Cádiz. 

 
 
 A.-)Abril-Septiembre 
 
 
 
 
B.-) Abril-Septiembre 
 
 
 
 
 
c.-)Abril- Septiembre 
 
 
 
 
 
 
d.-) Abril- Septiembre 
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3. PLAN DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA.  
 
 
Definir el plan de gastos del proyecto, en función de la definición de los objetivos y resultados 
esperados; de las actividades y etapas establecidas. 
 
 
 
1. Consistencia presupuestaria.  PREGUNTAS GUÍA ¿Es consistente el presupuesto con las 
actividades, los objetivos y resultados planteados? ¿La distribución de gastos de personal, 
operacionales, de difusión e inversión se justifica en función del plan de actividades propuesto? 
 
 
 
 
2. Sustentación de solicitudes presupuestarias. PREGUNTAS GUÍA ¿Los honorarios 
solicitados / valorados, responden a valores de mercado conforme a la calificación de los ejecutores 
y a los tiempos dedicados a las actividades del proyecto? ¿Los gastos operacionales, de difusión e 
inversión están respaldados adecuadamente, por ejemplo, con cotizaciones? 
 
 
 
 
3. Cronograma de gastos. PREGUNTAS GUÍA ¿Se observa consistencia de los tiempos de 
ejecución del gasto, con el cronograma de actividades planteado? 
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1. Gastos de honorarios. 
 

GASTOS DE HONORARIOS 
(Asesoría profesional o experta contratada por el P royecto). 

 
Identificación del honorario Aportados por la Asociación o terceros. 

Nombre completo Cédula 
Nacional del 

Identidad 

Función proyecto Indicar mes 
/período estimado 

del Gasto 

Solicitados 
Fondo 

Concursable. 
($) 

Efectivo 
($) 

Valorado 
($) 

 
 
Angie Cádiz Martínez 

 
 
15.839.163-5 

Se encargará de realizar las 
charlas a los apoderados y 
directivas de cada curso, ya 
que cuenta con la experiencia 
para trabajar en grupo, debido 
a su profesión; Profesora de 
educación general básica. 

    Abril-Septiembre $1.500.000   

Yoyce González Toro 
 

15.720.882-9 Se encargará de realizar las 
charlas a los apoderados y 
directivas de cada curso, ya 
que cuenta con la experiencia 
para trabajar en grupo, debido 
a su profesión; Educadora de 
párvulos. 

Abril-Septiembre $1.500.000   

Andrés Tobar Trullen 
 
Octavio Infante Mercado 
 
Cristian Candia Rubinstein 
 

15.313.835-4 
 
15.664.656-3 
 
15.636.871-7 

Serán los coordinadores del 
proyecto, se encargarán del 
contenido sobre los derechos 
del consumidor, Basándose en 
diferentes artículos y 
estadísticas de acuerdo a 
información requerida para 
poder realizar las charlas a los 
colegios. 

Abril-Septiembre $1.200.000   

TOTAL ÍTEM ($) $ 4.200.000   
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2. Gastos operacionales. 
 

Aportes de la Asociación al 
Proyecto 

($) 

Aportes de terceros a la 
ejecución del Proyecto 

($) 

Ítem Indicar mes/es 
estimado/s del 

gasto 

Descripción del gasto solicitado. Aportes 
solicitados al 

Fondo 
Concursable. 

($) 
Efectivo 

 
Valorado Efectivo Valorado 

Alimentación  
 

Abril-Septiembre 360 colación fría : 
- Galleta frac $249 
- Galletas Kuky  $429 
- Néctar Soprole 200 cc  $189 
(Para Dirigentes asistentes a talleres) 
- Colación 2 Monitoras.($ 3000 cu) 

 
$ 14.940 
$ 25.740 
$ 68.040 
$ 72.000 
Fuente: 
www.jumbo.cl 

    

Movilización  
 

Abril-Septiembre Locomoción de las 2 capacitadoras(bencina $7000, 
tag $3000) 
 

 
$60.000 
 

    

Materiales de 
escritorio. 
 

Abril-Septiembre  70 carpetas, 62 lápiz pasta 
 2 Resmas de hojas  blancas, 62 gomas 
80 papeles de diplomas 
 

$10.500  
$9.300 
$5.000 
$ 6.200 
$ 31.000 
$ 8.000 
Fuente: 
www.jumbo.cl 
www.lider.cl 
 

    

imprenta Abril-Septiembre Realización de 360 Dipticos  con las ideas 
principales de las charlas realizadas en los 
diferentes colegios 
100 Tarjetas de presentación 

$ 320.000     

Otros gastos  Gastos imprevistos $200.000     

TOTAL ÍTEM ($) 
 

 $ 830.720   
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3. Gastos de difusión. 
    Efectivo 

 
Valorado Efectivo Valorado 

TOTAL ÍTEM ($) 
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4. Gastos de inversión. 
 

Aportes de la Asociación al 
Proyecto 

($) 

Aportes de terceros a la 
ejecución del Proyecto ($) 

Ítem Indicar 
mes/es 

estimado/s 
del gasto 

Descripción del gasto solicitado. Aportes solicitados 
al Fondo 

Concursable. 
($) Efectivo 

 
Valorado Efectivo Valorado 

Compra  Abril Proyector Samsung L220, telón mural $360.990 
 $36.090 

 
Fuente: 

www.paris.cl 
 

    

TOTAL ÍTEM ($) 
 

 $397. 080     
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5. Resumen de gastos del proyecto. 
 
 

Aportados por la Asociación o por 
terceros. 

 

Tipo de gasto Aportes 
solicitados al 

Fondo 
Concursable. 

($) 
Efectivo 

($) 
Valorado 

($) 
HONORARIOS 
 

4.200.000   

OPERACIONALES 
 

830.720   

DIFUSIÓN. 
 

   

INVERSIÓN 
 

397.080   

TOTAL POR ÍTEM ($) 
 

   

TOTAL PROYECTO ($) 
 

 5.427.800 
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4. EXPERIENCIA DEL EQUIPO EJECUTOR Y DE LA ASOCIACI ÓN. 
 
1. Experiencia del equipo ejecutor en materias prop uestas en el proyecto. 
 
Informar sobre experiencia de ejecutores/as del proyecto en materias propias del proyecto y/o 
similares. 
 
 
 

·  Angie Cecilia Cádiz Martínez 
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·  Cristian Alexis Candia Rubistein 
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·  Andres Humberto Tobar Trullen 
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·  Octavio Andres Infante Mercado 
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·  Yoyce Pamela González Toro  
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2. Experiencia de la Asociación en la ejecución de iniciativas en la materia propuesta. 
 
Informar sobre desarrollo de iniciativas similares por parte de la Asociación. En este 
apartado se considerará, complementariamente, la información aportada en los casos de 
proyectos de continuidad. 
 

 
 
 
APECON, es una asociación de consumidores que tiene  poco tiempo de constitución, ya 
que 20 de Abril de 2009 nos fue otorgada el número de registro por el Ministerio de 
Economía, siendo esta la primera vez que participa en los Fondos Concursables, por lo cual 
solo nos cabe señalar que esta asociación cuenta con gente joven, dedicada, capaz  y 
proactiva para desarrollar con éxito, los proyectos presentados por esta ADC este año y 
señalar  que el pilar fundamental de la experiencia es sin lugar a dudas, la confianza en 
nuestro equipo profesional. 
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5. EXTERNALIDADES DEL PROYECTO. 
 
1. Participación de los consumidores/as. 
 
Información sobre formas de participación de los consumidores/as, en las distintas etapas de 
formulación del proyecto y de su ejecución. 
 
 

Este proyecto será ejecutado en colegios de riesgo social, específicamente a centros de 
padres y directivas de cada curso, en esta instancia las distintas capacitaciones realizadas 
los consumidores tendrán una alta participación a través de preguntas directas a las 
‘personas que realizan la capacitación. 
 
En cuanto lo participación de los miembros beneficiados por el proyecto en cuestión, 
podemos señalar que los centros de padres y directivas de curso  se van a comprometer 
para el trabajo de realizar actividades de difusión y de motivación de los miembros de su 
comunidad, para que estos presenten un mayor compromiso con los futuros talleres de la ley 
del consumidor. 
 
Esto permitirá un mayor involucramiento de las organizaciones y de sus dirigentes con el 
proyecto y con los resultados de la misma experiencia adquirida. 
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2. Replicabilidad de la iniciativa postulada. 
 
Reseñar condiciones de la ejecución del proyecto o de sus resultados, referidas a 
reproducción o continuidad de la iniciativa. 
 
 
 
 
Este proyecto puede ser replicable en diferentes ciudades de Chile, Considerando 
información propia del contexto en el cual se va a intervenir. 
 
Uno de los aspectos que hace que nuestro proyecto( Charlas sobre los derechos del 
consumidor para centros de padres y directivas de curso de colegios de sectores  vulnerables.  
sea replicable es que  trabajamos en un espacio en el cual incluimos  diferentes 
contextos : social y educativo, uno de los aspectos  principales para que se pueda 
realizar el proyecto, es que se cuenten con un número de participantes, para que así 
logremos una retroalimentación de los contenidos, donde cada participante muestren 
sus experiencias personales y así lograr resultados exitosos. 
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3. Aporte al movimiento consumerista. 
 
Indicar los elementos de la ejecución del proyecto que constituyen un aporte al 
desarrollo de un movimiento de consumidores y de su asociatividad; de la relación con 
otros actores sociales y con la ciudadanía en general. 
 
 
 
Nuestro proyecto pretende ser una experiencia significativa para los centros de padres 
y directivas de cada curso y así contribuir los derechos del consumidor y fortalecer la 
labor como educadoras y promotoras de los derechos del consumidor. 
 
Es importante señalar que este proyecto  ayudara a los consumidores que se 
encuentra desaventajados a conocer sus derechos que poseen como consumidores , 
además diferentes aspectos que incluye esta ley. Como ultimo objetivo es lograr en 
las personas promover su fortalecimiento como consumidores. 
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6. ANTECEDENTES COMPLEMENTARIOS. 
 
Si la Asociación postulante estimara necesario apor tar otros antecedentes, que 
complementen la propuesta formulada de acuerdo a la s secciones precedentes, podrá 
integrarlos en este apartado. Podrá, asimismo, anex ar otros documentos que apoyen la 
fundamentación de su propuesta. 
 
En el caso de las propuestas de la línea de proyect os específicos, podrá aportar 
información que complete lo aportado o se refiera a  algún requisito particular. 
 
La información de este apartado será considerada transversalmente en la evaluación del 
proyecto  o en los aspectos que expresamente refier a deba ser considerada la propia 
Asociación postulante.  
 

 
Nuestro objetivo principal que los beneficiarios(Centros de padres y Directivas de cada curso) 
No se sientan desprotegidos con respecto a sus derechos como consumidores, sino mas bien 
orientados en todo lo que tenga que ver con el consumidor, que no sientan que su condición 
social los perjudica en el momento de reclamar por un derecho, por el echo de no tener mayor 
conocimiento, queremos apoyarlos en todo que este a nuestro alcance. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 


